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do, por la que se establece lista definitiva de as
pirantes adm1tidos en la convocatoria de la oposiw

e16n para cubrir dos vacantes de AuXiliar adminis·
trativo.

Resolución de la Jefatura del Servicio HidrolÓgico
Forestal de Orense. del Patrimonio Forestal del
Estado, por la que se establece composición del Tri
bunal en la convocatoria de la oposición para eu~

brlr una vacante de Guarda.

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 24 de enero de HnO por la que se publlca
relación proVis1onal de aspirantes admitidos y ex
cluidos a exámenes de ingreso para la 26.& promo
cióD de la Academia General del Aire,

Resolución del Organismo autónomo «Aeropuertos
Nacionales. por la que se hace públlco haber sido
ad)udlcada la adquisición de «tres berredoras de
Il!sta>.

MINIS'fERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 15 de enero de 1976 por la que se descali
fica la vivienda de protección otlcial número 24 de
la Cooperativa cCludad Jardln». de Irún (Gulpúz.
coa). de doiia Antonia Mend1zábal Tolosa.

Orden d.e 15 de enero de 19W por la que se, de8ceJ1
ftca la vivienda. de protección ofic1aJ. número 18 de
la calle San Román (antes San Mareos). de- Huel
va, de dofta Manuela Galán Senano.

Orden de- 15 de enero de 19'70 por la que se descaJl~
ftca la vivienda de proteeclón ollclal número 8 de
la calle Segunda, de Colmenar VIejo (Madrid). de
Ilofia Maria Jesús Torres Garc1a.

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descaJi
lIca la vivlende de protecclón ollcla.l número 26
(antes 26) de la calle Donoso Montesinos. de Ma
drkL de dalla Maria González Fernández.

Orden de 15 de enero de 19'ro POI' la que se descaI1
lIca la vivienda de Protecclón olIc1lLl número 6 de
la calle Dao1z y Velarde. de El Ellcor\lLl <MadrId),
de don Julio del pazo Fernández.

Orden de 16 de. enero de uno por la que se descaJl~
lIca la vlvlenda de proteeclón ollcial número 9 de
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la calle Tercera. de Colmenar Viejo (MadrId' de
don JOSé Gumiel Rueda. 1489

Orden de 15 de enero de 197tJ por la que se de1:>'Call
fican dos viviendfu' de protección oficial sitas en
pla.ntas segunda y tercera de la finca número 23
de la calle RegocIlos. de Almería. de don Antonio
Carrión Bernabé. 1489

Orden de 15 de enero (:le 197Q po!" la que .se descall·
fica la vivienda de protección oficial amparada en
el expediente GC-VS-68/60, de don Salvador Cár~

denes Falcón. 1439
Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descali·

fica la vivienda de protección oficial número 2'8
de la calle de Jerónimo. Marsal, de San Juan <1t,
Vilasar (Barcelona), de don JOSé CoIl1.& Estava. 1469

Orden de 15 de enero de 19~ por la que se descali·
fica la vivienda de protección oficial sita en pago
de Zaidin, de Granada, de- don Pio Rodriguez
Novoa. 1489

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalí·
fica la vivienda de protección oficial número 18
de la calle Virgen del Carmen. de Almena, de don
Manuel Mariu Ortega.. 1489

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descali·
fica la vivienda de protección oficial número 15 de
la calle de· Albaida, Valencia. de don Vicente Juan
Relg y otros. 14119

Orden de 15 de enero de 1976 por la que se, desca.!1~
fica la vivienda de protección oficial número 6 de
la calle Segunda.. de Colmenar Vie.lo (Madrid). de
don Félix López aete. 1400

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descaJl·
fica la viVienda de protección oficial número 4 de
la calle del Maestro Lassalle, de Madrid, de don
Juan Cervos Cinto 1400

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se deseali~

fica la vivienda de proteccUm oficial número 1 de
la calle Nicaragua, de Sevilla, de don José Esteban
Moreno. 1490

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Puebla de Trives
(Qrense) por la que se sefiala fecha para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación del terreno
que se cita. 1490

I. Disposiciones generales

MINISTERIO OE HACIENDA

ORDEN de 20 de enero de 1970 por la que se mo
dtfica la cuantfa para la competencia del Pleno en
el Trfbunal Económic()..Adminlstrativo Central,

nustrisimos señores:

Los Decretos 476/1961, de 16 de marzo. y 3311968. de 11 de
enero, mod1tlcaron diversos articulos del vigente Reglamento
de Proced1miento en las reclamaciones económioo-administrati
vas y la estructura del TrlbuuaJ Eoonómlcc>-Adm1nlstrntlvo Cen
traJ, establec1én<Iose que el mlsmo funclonaria, en cuanto a
reclamaciones económico-administrat1vas, en Pleno y en dos
salas con la competencia respectiva que seria fijada por Orden
del MInlsterIo de Hacleuda..

La Orden del MInlsterlo de Hacienda de 6 de abrll de 1961.
en sus números primero y segundo estableció el ámbito de
competencia del Pleno y de las dos Salas de reclamaciones
primera y segunda,

La experiencia adqulrlda desde la fecha en que fUé pu
blicada la Orden de 6 de abril de 1961, respecto del desenvol
vimiento de. lo$ servicios, aconseja la modificación del aparta-'
do 6 del número prlmero de la Orden citada.. aumentando la
cuantía del l1mite fijado para la competencIa del Pleno. todo

ello 'en beneficio de una mayor eficaeia en el despacho y reso
lución de los expedientes sometidos a eono~imiento de la jUri8
dicción econ6mico-administrativa.

En su virtud. este Ministerio se na servido disponer;

Prij;nero.-8e modifica el apartado 6, del número primero
de la Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de abril de 1961.
que quedará redactado en los siguientes términos:

«6. Reclamaciones en única instancia. recursos ordinarios.
procedimientos especiales .v demás asuntos en que In cuantin
de las liquidaciones tributarias controwrtidas o de las multas,
en· su caso, exceda de tres millones de pesetas, inclUSO cuando
esta cuantía se obtenga por acumulaeión de expedienres.»

Segundo.-Esta modificación afectará a todos los expedientes.
recursos y reclamaciones pendientes de resolución en la fecha de
publicación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para ~m conocimiento.
Dios guarde a VV. Il. muchos aúos.
Madrid. 20 de enero de 1970.

MONREAL I,UQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Presi
dente dt"l Tribunal Económico-AdministraUvo CentraL


